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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE Juan Carlos Vásquez Flórez 

DEMANDADA Amparo Ramírez Díaz 

RADICADO No. 05001 40 03 027 2020 00856 00 

DECISIÓN RESUELVE-OFICIA 

 

En atención a lo solicitado por el JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE MEDELLÍN, mediante oficio 532 del 10 de mayo del presente año, dentro del 
proceso ejecutivo instaurado por JUAN CARLOS VÁSQUEZ FLÓREZ en contra de 
AMPARO RAMÍREZ DÍAZ, Radicado: 2021-00247, se dispuso oficiar a esta 
Dependencia Judicial a fin de que se informe si el título valor o título ejecutivo 
objeto del proceso que acá se lleva, es igual al que fuera presentado en dicho 
Juzgado: Así mismo, informaron que remitiría el link de acceso a su expediente 
digital a fin de  que se verificara lo indicado. 
 
Sin embargo, dicha Judicatura nunca allegó el Link para tal efecto y esta 
judicatura, mediante auto del 02 de los corrientes, rechazó la demanda.  
 
Conforme lo anterior, se oficiará a dicha dependencia judicial informando el 
rechazo de la demanda y se anexará copia del título referido.. Ofíciese en tal 
sentido. 
  

NOTIFÍQUESE 
 

ROBERTO J. AYORA HERNANDEZ 
JUEZ 

4 
 

 

 

Firmado Por: 

 

ROBERTO JAIRO AYORA HERNANDEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 027 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 
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